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I) I)                  INTRODUCCIÓN

 

En primer lugar y antes de entrar al desarrollo de cada uno de los capítulos en que dividiré mi exposición; tal vez por deformación profesional y no por necesidad de la audiencia (en su mayoría ampliamente conocedora de la temática), daré algunas definiciones de texto, es decir no doctrinarias y algunas obligaciones que el Estado debe cumplir en acatamiento de obligaciones internacionales asumidas.

 


Para ello, me basaré en la Constitución de la UIT, que nuestro país integra en calidad de Estado Miembro y en cuyo Anexo define (entre otras) la Radiocomunicación y el Servicio de Radiodifusión.

 


Define la Radiocomunicación como toda telecomunicación transmitida por ondas radioeléctricas y el Servicio de Radiodifusión, como el servicio de radiocomunicaciones cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el público en general. Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de televisión o de otro género.


El artículo 44 de la Constitución de la UIT establece que los Estados Miembros “procurarán limitar las frecuencias y el espectro “utilizado al mínimo indispensable para obtener el funcionamiento “satisfactorio de los servicios necesarios. A tal fin, se esforzarán por aplicar, a la mayor brevedad, los últimos adelantos de la técnica”.

“En la utilización de bandas de frecuencias para los servicios “de radiocomunicaciones, los Estados Miembros tendrán en cuenta “que las frecuencias y las órbitas asociadas, incluida la órbita de los “satélites geoestacionarios, son recursos naturales limitados que “deben utilizarse de forma racional, eficaz y económica, de “conformidad con lo establecido en el Reglamento de “Radiocomunicaciones, para permitir el acceso equitativo a esas “órbitas y a esas frecuencias a los diferentes países o grupos de “países, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países “en desarrollo y la situación geográfica de determinados países”.

 

El Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT que nuestro país está obligado a respetar, establece que ningún particular o entidad podrá instalar o explotar una estación transmisora sin la correspondiente licencia expedida en forma apropiada y conforme al Reglamento de Radiocomunicaciones por el gobierno del país del que hubiere de depender la estación.

 


El Decreto Ley N° 14.670 del año 1977 establece que los servicios de radiodifusión, considerados de interés público, podrán explotarse por entidades oficiales y privadas, en régimen de autorización o licencia, con la respectiva asignación de frecuencia. 

 

En su artículo 3° establece que incurrirán en responsabilidad frente a la Administración, quienes transmitieren o intentaren transmitir sin autorización, disponiéndose como sanción en tal caso, la clausura definitiva con incautación de la emisora, sin indemnización.

 


Se ha invocado la inconstitucionalidad del Decreto Ley N° 14.670 sosteniéndose que es violatorio del artículo 29 de la Constitución que establece que es enteramente libre en toda materia la comunicación de pensamientos por palabras, escritos privados o publicados en la prensa o por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa censura; quedando responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, con arreglo a la Ley por los abusos que cometiere. 

 

También se ha sostenido la derogación del Decreto Ley 14670 por el Pacto de San José de Costa Rica y por el artículo 2 de la Ley de Prensa N° 16.099 del 3 de noviembre de 1989.

 


El artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) establece que “este “derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir “informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de “fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o “artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”.

 


El artículo 1 de la Ley de Prensa N° 16.099 del 3 de noviembre de 1989, en sus dos primeros incisos, establece que: “Es enteramente “libre en toda materia, la expresión y comunicación de pensamientos “y opiniones y la difusión de informaciones mediante la palabra, el “escrito o la imagen, por cualquier medio de comunicación, dentro “de los límites consagrados por la Constitución de la República y la “ley. Esta libertad comprende, dando cumplimiento a los requisitos “de las normas respectivas, la de fundar medios de comunicación”.

 


Se ha llegado a sostener la ilegitimidad de la exigencia de un permiso o autorización y la derogación de las normas que exigían autorización previa, en un Decreto Ley del período del proceso militar.

 


Desde ya adelanto, que ninguna de esas apreciaciones comparto, por cuanto la ilegalidad prevista en el Decreto Ley 14.670 no radica en el contenido sino en la instalación y operación de una estación radioeléctrica sin previa asignación de frecuencia por el gobierno del país, apropiándose del uso de la misma, sin la autorización prevista en normas nacionales e internacionales que otorgan al gobierno la responsabilidad por el espectro.

 


En cuanto a la descalificación por tratarse de una norma dictada durante el proceso militar, corresponde puntualizar que la Ley N° 15.738 del 13 de agosto de 1985 declaró con valor y fuerza de ley, los actos legislativos dictados por el Consejo de Estado desde el 19 de setiembre de 1973 hasta el 14 de febrero de 1985 con las excepciones que la misma establece, entre las cuales no figura el Decreto Ley 14.670. En consecuencia, también esta objeción desaparece.


Existen además acuerdos internacionales sobre coordinación de frecuencias para el armónico uso del espectro con los países limítrofes fundamentalmente, que implica que determinadas frecuencias deban estar previamente coordinadas a nivel internacional para que pueda autorizarse su uso.

 


El Profesor Dr. Mariano Brito, en la Revista Uruguaya de Estudios Administrativos, 1978, Tomo I, pág, 91 y stes., refiriéndose al derecho que consagra el artículo 29 de la Constitución, dice que “el no conlleva el de explotar por sí una frecuencia de radiodifusión “o acceder a su explotación. En efecto, no se ve por qué pueda un “determinado particular invocar el derecho a la utilización comercial “privativa de un bien público, de existencia limitada, cuando “asignada aquella, todos los demás particulares quedan excluidos de “su uso”.

 


Y más adelante, refiriéndose al término “autorización” utilizado en el Decreto Ley 14.670 señala que los servicios de radiodifusión en la ley citada no se resuelven en los términos de naturaleza jurídica simple o singular; “antes bien, nos hallamos ante “un verdadero complejo jurídico, en cuya regulación están “interesados, entre otros, el derecho público del Estado “(constitucional, administrativo y penal), el derecho internacional “público, el derecho laboral y el derecho comercial.....”

 


“En tanto que actividad de interés público reclama la satisfacción prioritaria de éste, “en cuanto asignación de frecuencia a “un particular determinado para su explotación económica, es una “concesión de uso de un bien público y no una autorización, porque “no se advierte el derecho preexistente de una empresa privada para “la asignación de la explotación de un bien público con el resultado “excluyente de múltiples otros particulares interesados.”

 


Yo concluyo esta primera parte introductoria, apelando no solo a los aspectos jurídicos que hemos visto, sino al razonamiento común y más elemental. ¡Imaginemos que sucedería si cada uno pudiera apropiarse de una frecuencia sin autorización! 

 

En primer lugar, no existen tantas frecuencias porque como ya dijimos, el espectro es un bien escaso; en segundo lugar, la apropiación que efectuara una persona sin autorización implicaría el desplazamiento del derecho de otra persona que puede querer también operar una frecuencia; en tercer lugar, posibilitaría interferencias y el predominio de la ley del más fuerte, ya que el económicamente más poderoso, podría colocar un equipamiento con mayor potencia, u ocupar una frecuencia vecina y anularía la transmisión del más débil. 

 


Es decir: sería el caos del uso del espectro.

 

 

II) II)               MOTIVOS PARA REGULAR

 

Esta breve introducción, nos lleva de la mano para concluir sin esfuerzo, en la necesidad de regular: regular para evitar el caos; regular para lograr una correcta administración y uso del espectro: regular para evitar interferencias indeseables; para el cumplimiento de las normas internacionales; de los acuerdos con nuestros vecinos; etc.

 


El Libro Azul de las Américas, producto del esfuerzo de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) de la UIT y de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) de la OEA, cuya finalidad es servir de herramienta a los países de la región, analizando los motivos para regular la radiodifusión, señala:

 

A) A) Un motivo técnico: la necesidad de evitar la interferencia perjudicial y la limitación en el número de canales.

B) B) Un motivo de base social y política: “La radiodifusión es “un medio importante de difundir información, “entretenimiento y educación al público y además, por su “capacidad de penetración y sencillez técnica intrínseca, “constituye un instrumento de primer orden para “coadyuvar a los esfuerzos de desarrollo social, “económico y cultural de los pueblos.”

 

Agrega que en la medida que el número de canales disponibles está limitado, los países imponen normalmente la necesidad de una licencia previa para operar estaciones de radiodifusión, y estos servicios se someten generalmente a disposiciones regulatorias adicionales, ya que hay dos temas que suscitan una gran atención.

 

a) a)    La importancia política de la radio y la televisión por su penetración e influencia sugiriendo como prudente contar con disposiciones que atiendan por ejemplo a la necesidad de dedicar espacios de tiempo similares a todos los candidatos; así como resolver la cuestión de la publicidad política.

b) b)    La cobertura de los temas de importancia e interés público para la comunidad de la licencia (porque es en definitiva la comunidad a través del Poder Ejecutivo que otorga la licencia).

 

 

III) III)            COMPETENCIA EN LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN

 

También este tema es tocado por el Libro Azul. Allí se dice que si bien la radiodifusión, es en toda América una actividad privada comercial que funciona en régimen de competencia, la competencia en radiodifusión no es un objetivo en sí mismo, ya que la meta es la satisfacción del interés público y social; y se dice que si bien es difícil demostrar que el mercado no puede dar cabida a una nueva estación, es preciso tener en cuenta que no todos los organismos de radiodifusión tienen objetivos comerciales.

 


Señala textualmente el Libro Azul: “El mero hecho de que la “entrada de un nuevo competidor dañe económicamente a la “estación precedente no tiene interés por sí mismo. El perjuicio “económico no siempre va en detrimento del interés público; los “competidores pueden perjudicarse mutuamente y ello redundar “en beneficio del público. Hay que tener en cuenta las “observaciones siguientes:

a) a)    “la legislación no debe ser una protección contra la “competencia.

b) b)    “La radiodifusión en América es un área de libre competencia “en la que una estación sobrevive o sucumbe según, entre otros “factores, su capacidad para generar programas que respondan “a las necesidades del público;

c) c)    “Cuando una estación existente desea demostrar que la entrada “de una nueva estación será perjudicial para el interés público, “el órgano reglamentador le dará la oportunidad de presentar “las pruebas al efecto, aunque sea muy difícil de probar”

 

 

IV) IV)          CONCLUSIONES

 

1°) Con respecto a la necesidad de la autorización previa para la instalación y operación de una estación radioeléctrica, estimo que es absolutamente necesaria, no solo para el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas y por el respeto a la normativa vigente, sino porque es la forma de evitar el caos en el espectro. Por otra parte no somos novedosos en este aspecto ya que en todos los países del mundo se exige la autorización con asignación de frecuencia previa para la instalación y operación de una estación de radiodifusión.

 

2°) Con respecto a la competencia en materia de radiodifusión, me resulta interesante la observación última del Libro Azul en el sentido de que, cuando una estación existente desea demostrar que la entrada de una nueva estación será perjudicial para el interés público, el órgano reglamentador le dará oportunidad de presentar pruebas.


El tema es naturalmente polémico. 

a) a)    Seguramente existirán los que piensen que el daño económico que puede causar una estación de radio no tiene importancia, ya que en el ámbito de la libre competencia triunfa el que ofrece mejores programas, el que tiene mayor inventiva, el que satisface mejor las necesidades del público y en consecuencia esa competencia va a redundar en beneficio del interés público.

b) b)    Del otro lado estarán los que sostengan que el aspecto económico debe atenderse, porque el exceso de competencia, en especial en el Interior, determinará la eliminación de estaciones de radio ya existentes, que han demostrado su vocación de servicio, que han luchado contra las dificultades económicas y que subsisten ofreciendo calidad de programación aún con balances en rojo. Sostienen que no es necesario mas estaciones de radio, que Uruguay ya tiene muchas y que autorizar nuevas llevará al cierre de varias de las ya existentes.

c) c)    Otra posición dirá: antes de efectuar un nuevo llamado, debe hacerse un estudio de mercado, para conocer si la localidad en que se va a autorizar una nueva emisora (que ya tiene otra) es capaz de soportar económicamente una nueva estación o determinará el cierre de ambas, porque el mercado publicitario no les permite sobrevivir y en consecuencia esa localidad se quedará sin radio.

d) d)    Y existirá otra posición que diga: sin perjuicio de efectuar un estudio del mercado y si este arrojase la posibilidad de una nueva estación, antes de hacer un llamado, permítase que la o las emisoras del lugar en que se pretende autorizar una nueva emisora; tengan la oportunidad de demostrar que esa nueva estación podrá determinar la inviabilidad de las otras, su posible cierre y en consecuencia será perjudicial para el interés público.

 

Esta última alternativa, naturalmente demorará o complicará la toma de decisiones, pero también enriquecerá el conocimiento del decisor y le permitirá adoptar la resolución que estime más adecuada.

 


En nuestro país existen 93 estaciones de AM de las cuales 23 se encuentran en Montevideo, y 191 estaciones de FM (17 en Montevideo) y 59 canales de televisión abierta (4 en Montevideo).

 


La radiodifusión en nuestro país es motivo de orgullo. Es libre, independiente, pluralista, comunitaria y realiza una importante función de difusión cultural. 

 


Se rige por elevados principios que han sido recogidos, entre otros documentos, como las Declaraciones de la Asociación Internacional de Radiodifusión de Lima (1955) y de Buenos Aires (1985) por la efectuada por ANDEBU en 1992, entre los cuales cito la promoción de los valores culturales de la nación, la convivencia pacífica, la educación moral y cívica de los ciudadanos, el entendimiento internacional entre los pueblos, la búsqueda de la excelencia, etc.

 


Les agradezco su atención y espero no haberme excedido en el tiempo que me han concedido para esta exposición.

 

